
2021-440 SUCESION CAUSANTE: BRICEIDA GOMEZ MONTOYA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), treinta de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Previo a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

heredero Diego Alexander Carrillo Guerrero contra el auto de fecha 7 de 
marzo del año en curso, solicítese al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tocaima- Cundinamarca, informe a este despacho qué proceso se está 
tramitando respecto del causante Álvaro Carrillo Caicedo, quién lo inició y en 
qué etapa se encuentra. Ofíciese. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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